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ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIO DE SUSCRIPCIÓN TAfUPA Dfi INSBSCIOSB*
Las leyes, órdenes y anuncios qae ¡vayan de insertarse en los

loLiTEíss OficiÁlksse han de mandar a! Jefe Político respectivo,
er cayo contacto se pasarán á los editoras.de ios mencionados

Centros oficiales.— En esta capital, llevado á domicilo, 2,50 pesetas
mensuales; fuera de ella, 3,50 al mes, 10,50 al trimestre, 21 al semestre y
42 por un año. Anuncios oficialas. da pago, Unas ó frisai a......

Id particularas an la 1.a,2.* y !.*al.a t... 1,*M
Id. W. en ¡a 4.* piaaa. . •,"*•

(Real urden de 5 de Abrilde 1851)
Se pnBllea todos loa diaa, excepto loa dominan».

Particulares.— En esta capital, llevada á domicilio, 3 pesetas mensua-
les y fuera de ella, 4 al mes, 12 al trimestre, 24 al semestre y 48 al año.

Se admiten suscripciones en iMadrid, en la Administrrción del Boletín,
calle de Peligros, 3, entlo dcha

—
Fuera de esta capital, directamente por

medio de carta á la Administración con inclusión del importe del tiempo
de abono en letra de fácil cobro.

OFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo derecha. m a*sao*

OH Diez A DOCH Y OH TRES \ S2:
TELEFONO l.rsl

(MamsFo suelto, SU céntimas.

Parte oficial ten prestando servicio en filas en cualquiera
de los Cuerpos de la Península, Baleares,
Canarias ó África, yi sean procedentes del
voluntariado sin premio ó de reclutamiento,
podrán solicitar ser admitidos en los Cuer-
pos de África como voluntarios con premio
en clase de soldados, haciendo su petición
directamente óvaliéndose del concesionario.
En ambos casos dirigirán la instancia al Jefe
del Cuerpo enque sirvan, el cual lopondrá
en conocimiento del Gipitán general de la
región ó Comandante general del territorio,
á fin de que por esta Autoridad"se ordene la
baja en filas de los citados individuos y se
expida pasaporte para que etectúen su in-
corporación á la Comandancia y Cuerpo de
África qnc sé les designe por el Ministerio
de la Gueira.

Art. 3.
0 Los voluntarios que se presen-

ten aisladamente ó por cuenta del concesio-
naiio ó sus representantes, tanto en la Pe-
nínsula, Baleares, Canarias y territorios de
África como en el extranjero, ante los Agen-
tes consulares y diplomáticos, deberán pre-
sentar con su instancia los documentos que

busto del individuo de tamaño en que la
cara aparezca con el de dos centímetros de
longitud como mínimo, deberán pegarse en
hojas ajustadas al formulario núm. 2 y se-
rán después selladas con el sello del orga-
nismo ó dependencia oficial en que se filie,
provisional ó definitivamente, el individuo
fotografiado, de modo que el sello quede
impreso comprendiendo la fotografía y la
hoja á que va unida, rubricando encima el
Jefe ó funcionario que intervenga en la filia-
ción y firmando al pie del documento así
constituido los testigos de ella, y el intere-
sado si supiere, con el «Intervine» del cita-
do Jefe ó funcionario.

S. M. el Rey D. Alfonso XIII(q. D.g.),
:S. M.la Reina Doña Victoria Eugenia y
Sus Altezas Reales el Príncipe de Asturias
é Infantes, continúan sin novedad en su im-
portante salud.

Be igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta Real Familia.

á continuación se expresan
a) Los menores de edad no alistados ni

sorteados, consentimiento paterno, á falta
de éste el materno, y si no tuvieren padres,
la certificación de defunción de éstos expe-
dida por el Registro civil,y acta de naci-
mientfe y soltería, con su fotografía.

Gobierno civil
Negociado 1.°

—
«Boletín Oficial»

b) Los ya alistados y sorteados que no
hubieren ingresado en filas por estar pen-
diente de llamamiento su reemplazo, la cer-
tificación de su respectivo Ayuntamiento
acreditando tal extremo, su fotografía per-
sonal y el consentimiento paterno, en las
mismas condiciones del caso anterior.

CIRCULAR Art. 4.
0 La admisión de voluntarios, ya

sea individualó colectiva, podrá tener lugar
en las zonas ó cajas de recluta de la Penínsu-
la, Baleares y Canarias, en cuya residencia
haya hospital militar, ó donde existan dos
ó más Médicos militares que puedan certifi-
car del reconocimiento; en las Comandan-
cias generales de los territorios de Áfricaó
en los Consulados españoles á cargo de
Cónsules de carrera ó Agencias diplomáti-
cas de España en el extranjero.

El Excelentísimo señor Capitán general
de la primera región con fecha 3 del actual
remite á este Gobierno, para su publicación
en este periódico oficial, la siguiente

Tambicn podrán alistarse como volunta-
rios con premio para servir en los Cuerpos
de África como soldados, con arreglo á lo
dispuesto en Real orden de 7 de Agosto úl-
timo por el Ministerio de Marina, las clases
é individuos de tropa de Infantería de Ma-
rina ya procedan de alistamiento forzoso ó
del volunta riado; y cualquiera que sea su
situación militar. Estas clases é individuos

de tropa deben dirigir sus instanciasá los
Coroneles de los respectivos regimientos,
los cuales las cursarán á los Capitanes ge-
nerales de las regiones por conducto de los
Comandantes generales de los Apostaderos
con sus correspondientes filiacianes debi-
damente legalizadas, como se dispone para
los procedentes del Ejército, ordenando la

baja en el Cuerpo dichos Coroneles tan

pronto reciban el pasaporte de los citados
Capitanes generales, sibien dando cuenta al
mismo tiémp» al Ministerio de Marina

Circular.
—

Excmo. Sr.: Encumplimien-
to de lo prevenido en el art. 15 del Real
decreto fecha 10 de Julio del año actual
(D. O. núm. i5i), por el cual se fijan de
un modo preciso las reglas á que debe su-
jetarse la admisión de voluntarios con pre-
mio, destinados á nutrir los diferentes Cuer-
pos y unidades que han de operar en los
territorios de la zona de ocupación en Ma-
rruecos, y tomando además en considera-
ción que, abierto concurso para objudicar
el servicio de presentación de estos volun-
tarios, según la autorización concedida en
el art. 12 de dicho Real decreto, ha sido
otorgada esta adjudicación á una entidad
concesionaria, según lo resuelto en Real or-
den de esta fecha, el Rey (q. D. g)ha teni-
do á bien disponer se tengan para ello en
cuenta las siguientes instrucciones:

c) Los excedentes de cupo y los de cupo
de instrucción, el pase militar correspon-
diente y su fotografía.

d) Los individuos de Cuerpos activos,

copia de su filiación expedida por el Cuer-
po en que sirvan Art. 5." Los que se presenten en las ci-

tadas zonas ó cajas de recluta serán tallados
en ellas desde luego por los Sargentos talla-
dores que designe el Capitán general de la
región ó por los sargentos pertenecientes á
la caja, con arreglo á los preceptos de la
vigente ley de Reclutamiento, pasando se-
guidamente á ser reconocidos, expidiéndo-
seles los correspondientes certificados en
que conste su utilidad ó inutilidad para el
servicio de las armas, con arreglo á los for-
mularios números 3 y 4 ó 5 insertos á con-

e) Los individuos pertenecientes á la se-
gunda situación del servicio activo, reserva
y reserva territorial, su pase militar y su fo-
tografía.
f) Los licenciados absolutos, su licen-

cia absoluta y su fotografía.
g) Los paisanos y exceptuados, el certi-

ficado de la Comisión mixta ó del Ayunta-
miento que lo alistó acreditando tales ex-
tremos y su fotografía.

h) Los reclutados en el extranjero for-
marán sus expedientes de ingreso con aque-
llos documentos, militares ó civiles, que
obren en poder de los mismos, acreditando
ser españoles, solteros ó viudos sin hijos, y
su fotografía de identificación personal.

tinuación

Reconocidos por Médicos del Cuerpo de
Sanidad militar los oresuntos voluntarios,
el certificado de utilidad que los mismos
expidan será definitivo,y en su consecuen-
cia, una vez reconocidos y tallados, si re-
sultan útiles, se les filiará,desechándolos en

Artículo 1." Con arreglo á lo prevenido
en el art. 2° del expresado Real decreto,
todos los individuos comprendidos en el
mismo que no estén prestando servicio en
filas y deseen servir como voluntarios con
premio en los diferentes Cuerpos de África,

lo solicitarán en documentada instancia, di-
rigida, indistintamente, al Jefe de la zona ó
caja de recluta más próxima al punto de su
residencia, y los que estén en el extranjero,
á los Agentes diplomáticos ó consulares de
España en el territorio en que habiten. Los
que residan en nuestra zona de ocupación
de Marruecos lo solicitarán análogamente
del Jefe de cualquiera de los Cuerpos mili-
ares existentes en el mismo territorio.

Los individuos procedentes de la ins-rip-

ción marítima sólo podrán ser admitidos
como voluntarios con premio para África

si se encuentran en las condiciones fijadas
por el art. 254 de la vigente ley de Recluta-
miento y reemplazo del Ejército, formán-
dose su expediente del modo señalado para

los que se encuentran en la situación de re-
serva en el Ejército.

Unos y otros harán constar, en concepto
general, en la instancia que presenten, la
cual ha de sujetarse al formulario núm. i
de los insertos á continuación, elArma y
Cuerpo en que preferirían servir, debiendo
al efecto tener en cuenta que, para poder
pertenecer á un organismo que no sea de
Infantería ó Caballería, han de tener los in-
teresados profesión ú oficio apropiados, ó
poseer la instruccióa correspondiente al Ar-
ma óCuerpo en que desean prestar servicio.

caso contraria

Art. 6." Los que se presenten en las Co-
mandancias generales de África serán talla-
dos en el Cuerpo que designe el respectivo
Comandante general, y previo inmediato
reconocimiento en el lugar que también
determine, filiados si íesultan útiles, ó des-
echados en otro caso, como para los pre-
sentados en Zonas ó Cajas de recluta queda
establecido.

Art.2.0 Los Cabos ySargentos pertene-

cientes á los Cuerpos de África, que deseen
cambiar su situación por la de voluntarios

con premio, serán destinados á un Cuerpo

de lamisma Arma, distinto del en que esta-

llan sirviendo antes; pero los soldados é in-

dividuos de banda podrán continuar en el
mismo Cuerpo si hubiere lugar á ello.

Las fotografías á que se hace referencia
en los párrafos anteriores comprenderán el

Las clases é individuos de tropa que es-
Art. 7.* Todos los individuos á que su>*
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tes se hace referencia, que por haber sido
declarados útiles y reunir las condiciones
legales puedan ser admitidos para servir en
los Cuerpos de África como voluntarios con

premio, serán filiados con arreglo al formu-
lario núm. 6 que á continuación se inserta,

leyéndoseles en dicho acto los artículos 28

al 291 inclusive, y 319, 320 y 322 del Có-

digo de Justicia militar, y haciéndoles en-
tender que, una vez contraído el compro-
miso, se les declarará desertores é incurri-
rán en las penalidades prevenidas en los ci-

tados artículos en el caso de que dejaran de
efectuar su incorporación á las unidades de
África á que hubiesen sido destinados.

por cuenta del Estado mientras no sean
filados definiti /amenté.

de la filiación definitiva, desde cuya fecha
se considerarán en disposición de ser desti-
nados á los territorios de África.

naria tendrá en el lugar en que dicha fil
ción se verifique un representante que r»
lice el pago correspondiente y firme contAutoridad militar las relaciones mencionadas en el artículo anterior, que en e<¡t» ,.... n cbie casoobraran solamente como certificación d l
pago verificado, y se reducirán á tresejem.
piares, de los cuales conservará uno la Au-"toridad militar,y quedarán l«s dos restan-
tes en poder del concesionario 6 de su re
presentante.

Art. 12. Estos voluntarios provisional-
mente filiados, al llegar á territorioespañol
ú ocupado por fuerzas españolas, se presen
taran á la Autoridad militar de la plaza en
que quieran efectuar su filiación definitiva,

la cual lo participará al Capitán ó Coman-
dante general de la región, á fin de que, de
acuerdo con las prescripciones que antes se
indican, puedan ser reconocidos, tallados y
filiados definitivamente, para designarles
después los Cuerpos de África en que los
mencionados voluntarios han de servir.

Art. 19. Los Capitanes generales de las
regiones ydistritos, Comandantes generales
de África y Gobernadores y Comandantes
militares de los puntos donde radiquen las
zonas ó cajas de recluta en que se presenten
á ser filiados voluntarios con premio, se-
cundarán con la mayor actividad la gestión
reclutadora, resolviendo por sí ó haciendo
por telégrafo á la Autoridad superior co-

rrespondiente las consultas que se conside-
ren pertinentes acerca de cuantas dudas
puedan surgir en el desempeño de dicho
cometido, teniendo para ello en cuenta que
lacaracterística de la recluta es conseguir

en el más breve plazo la constitución del
Ejército de Áfricacon personal de esta pro-
cedencia debidamente seleccionado; yen su
consecuencia, una vez hecho el destino á
Cuerpo de los voluntarios que se retluten,
las Autoridades regionales expedirán pasa-
porte á la mayor brevedad para que puedan
incorporarse por cuenta del Estado á la ca-
pitalidad de la Comandancia general de
África que se les designe, remitiendo á ella
la documentación personal de los mismos.

Las clases é individuos de tropa que estén
sirviendo en Cuerpo activo y se presenten
directamente á los Jefes de los mismos en
petición de ser admitidos como voluntarios
con premio para servir en África, así como
los que se alisten directamente de la clase
de paisanos, percibirán la primera cuota
del premio que les corresponda con arreglo
al compromiso contraído al efectuar la pre-
sentación en el Cuerpo de Áfricaá que hu-
bieran sido destinados, el cual

'
hará la co-

rrespondiente reclamación en extracto.

Art. 13. Los Agentes consulares ó di-
plomáticos de España en el extranjero ten-

drán en cuenta para la admisión provisional
de los voluntarios con premio que se pre-
senten, á más de las prevenciones conteni-
das en esta disposición, los preceptos de la
ley de 5 de Junio de 19 12 yReal decreto de
10 de Julio últimofZ). O. núm. i5i),cui-
dando, además, de que el embarque, que ha
de hacrse por cuenta del concesionario y en
los vapores que él designe, salvo que luego
se indemnice de este gasto en la forma y
medida prescritas en las bases 14, 15 y 18
del concurso publicado por Real orden de
26 de Julio último (D. O. núm. 164), se
efectúe con orden, yque las operaciones de
reconocimiento, talla, filiación provisional
yembarque, se realicen con la mayor rapi-
dez, pudiendo hacer por telégrafo cuantas

consultas consideren precisas al Ministerio
de la Guerra.

Art.8.* Se exceptúan de la regla ante-

rior los que estuvieran sirviendo en filas, á
los cuales no es preciso hacer nueva filia-
ción, pues bastará que en la original se haga
constar su enganche como voluntario, la
fecha en que esto se realiza y que el intere-
sado firme quedar enteíado de los deberes
que contrae y derechos que adquiere con
arreglo al Real decreto de io de Julio de
igi3. (D. O. núm. i5i.)

Art.23. Como remuneración del serví-
ció que presta el concesionario , se le abo-
narán 300 pesetas en efectivo metálico por
cada voluntario que presente y le sea admi-
tido y definitivamente filiado,cargando di-
cha cifra á la sección doce, «Acción en Ma-
rruecos», del vigente presupuesto, mientras
tenga créditos para ello, y á los gastos ex-
traordinarios que requiéranlas operaciones
que se realizan en África cuando se agote ó
consuma el crédito existente en dicha sec-
ción. Esta cantidad, así como los demás abo-
nos que haya de hacérsele por gastos de pa-
saje de individuos reclutados en el extran-

jero, y por cuotas de entrada anticipadas
por él, según lo prevenido en las bases 14;

15, 18 y 22 del concurso yartículos 21 y 22

de estas instrucciones, le serán satisfechas
en esta Corte, previa la presentación de la
correspondiente cuenta, documentada por
medio de libramientos expedidos por la In-
tendencia militar de la primera región, una
vez consignado el crédito correspondiente
por la Ordenación general de pagos del Mi-
nisterio de la Guerra, para lo cual y para
cuanto afecte á las relaciones del concesio-
nario con este Ministerio tendrá aquél en
Madrid su residencia oficial ó persona qut

al efecto lo sustituya legalmente.

Art.9
*

Una vez unidos á los expedien-
tes los certificado» de reconocimiento y talla
que antes se indican, y filiado el individuo
de modo definitivo, se remitirá toda la do-
cumentación ila Autoridad militar superior
de la región ó distrito, á fin de que dicha
autoridad, en vista de los antecedentes que

en la documentación personal del
peticionario, determine si reúne ó no con-
diciones para servil en el Arma que hubiese
designado, y, en caso negativo, el Arma á
que se lepuede destinar, participándolo por
telégrafo á este Ministerio, con expresión
del número de individuos que en la respec-
tiva región deseen ser admitidos como vo-
luntarios y el Arma preferida por ellos ó
para la que reúnan condiciones, á fin de
que por este departamento se designe, en
vista de los datos que en el mismo existan,
la Comandancia general ó Cuerpo de Áfri-
ca en que los citados individuos habrán de
causar alta.

Art. 20. Por los Cuerpos á que se desti-
nen dichos voluntarios se hará la reclama-
ción del importe de la primera puesta para
los que no hubieren servido en filas, ó se
completarán las prendas que falten á los que
habiendo prestado servicio en ellas, no las
tengan completas, reclamándose en este ca-
so sólo el importe de las que se faciliten.Art. 14. Los expedientes relativos á los

voluntarios que resulten filiados provisio-
nalmente por los referidos Agentes«eonsula-
res serán entregados por éstos á los intere-
sados ó á sus representantes, los cuales, á su
vez, los presentarán á las Autoridades mili-
tares del punto en que dichos voluntarios
hayan de ser filiados definitivamente.

Art. 21. Los voluntarios que presente el
concesionario ó su representante, una vez
embarcados en los vapores en que han de
hacer su viaje directo á África, sin escalas
intermedias, recibirán por cuenta del Esta-
do, y de manos de dicho concesionario ó de
quien al efecto lo represente, el importe ín-
tegro de la cuota de entrada que, con arre-
glo al art. 3.° del citado Reil decreto de 10
de Julio último, les corresponde percibir
según el compromiso que hubieran contraí-
do, realizándose este pago á presencia de la
Autoridad militar local, ó del Jefe que ella
designe al efecto, y extendiéndose en el ac
to, como certificación de embarque y del
pago verificado, cuatro ejemplaies de una
relación nominal de los voluntarios embar-
cados, adaptada al formulario adjunto nú-
mero 7, la cual será'firmada, en sus citados
cuatro ejemplares, por el concesionario ó
su representante, por la Autoridad militar
ó el Jefe que cDmo delegado de ésta lo ha-
yan presenciado, y por el Comisario inter-
ventor que al efecto designará dicha Auto-
ridad. En estos ejemplares así firmados
constarán, con los nombres de los volunta-
rios embarcados, á quienes se habrá entre-
gado el importe de la referida cuota, cuan-
tas observaciones, reclamaciones y protes-
tas quieran ó deban consignar dichos vo-
luntarios ó cualquiera de los firmantes.

Art. 15. Los individuos que se presen-
ten aisladamente para ser filiados como vo-
luntarios en una caja de recluta de pobla-
ciones donde no exista hospital militar ni
se disponga de Médicos militares en la guar-
nición, serán reconocidos provisionalmente
por un Médico titular que exista en la loca-
lidad, y si resultaren útiles, serán filiados
provisionalmente, remitiéndose su docu-
mentación al Capitán general de la región
á fin de que por esta Autoridad se ordene
sean reconocidos en el hospital militar más
próximo, remitiéndoles al efecto pase por
cuenta del Estado para su presentación en
dicho hospital.

Art. 10. Los que se presenten en los
Consulados ó Agencias diplomáticas de Es-
paña en el extranjero serán tallados tam-
bién ante dichas Autoridades con arreglo á
los preceptos de la vigente ley de Recluta-
miento yreemplazo del Ejército, acreditan-
do su utilidad provisional para el servicio
de las armas por medio de certificado facul-
tativo expedido por un Médico de la locali-
dad. Si la talla y el correspondiente certifi-
cado los acreditan de útiles, podrán ser an-
mitidos y filiados de un modo provisional á
reserva de lo que resulte del reconocimien-
to definitivo que luego han de sufrir á su
llegada á territorio español, ú ocupado por
fuerzas españolas, donde habrán de presen-
tarse nuevamente en una zona ó caja de re-
cluta, ó en una de las Comandancias gene-
rales de África, para que en ella sean de
•nuevo tallados, reconocidos y admitidos si
resultan útiles para el servicio de las armas,
y filiados ó desechados de modo definitivo
como para los no procedentes del extranje-
ro se establece anteriormente.

Art. 24. La documentación que debe
acompañar á la cuenta á que se hace refe-
rencia en el artículo anterior será la si-

Para acreditar el derecho á las 300 pese-
tas de prima por individuo presentado, co-
pia de su filiación definitiva.

guíente

Art. 16. Desde que estos voluntarios
sean filiados provisionalmente en las Cajas
de recluta hasta que sean reconocidos defi-
nitivamente en un Hospital militar, tendrán
derecho á percibir el socorro de 50 cénti-
mos de peseta diarios.

Para acreditar los gastos de viaje, la filia-

ción provisional y la filiación definitiva o

certificación del accidente á que se refiere
la base 14 del concurso, y nota del precio
del pasaje de tercera clase, según lopreveni-
do en la base 15 del mismo concurso.Art. 17. Si son declarados definitiva-

mente tiltiles,los socorros que tengan per-
cibidos serán reclamados por el Cuerpo á
que se destinen; pero si resultan inútiles,
serán reclamados por la Caja de recluta que
intervino en su admisión, con cargo al ca-
pítulo i.°, art. 3.' (Reclutamiento del Ejér-
cito), del presupuesto de Guerra.

Para la justificación de las primeras cuo-
tas pagadas, una de las relaciones que seña-

lan las bases 22 y 23 del concurso y los ar-
tículos 21 y 22 de estas instrucciones.

Art. 25. Los Gobernadores militares de

los puertos de embarque para África remi-

tirán alMinisterio cada diez días relaciones
de los individuos voluntarios reclutados y

embarcados mediante la concesión ó aisla-
damente, fijando el punto en que hubieran
sido filiados,nombres yapellidos de los mis-

mos yCuerpo al que hayan sido destinados.!
con arreglo al formulario núm. 8; igual n°"

ticia deberán remitir, aunque mensual, lo»
Comandantes generales de Ceuta-, -Melil»J
Larache de cuantos individuos se filien en

sus respectivas Comandancias generales.
Art. 26. Las zonas, cajas de recluta y

De estos ejemplares quedará archivado
uno en el Gobierno militar de la plaza, co-
mo documento justificativo de haberse
efectuado íntegramente aquel pago;' serán
entregados con el mismo objeto otros dos
al concesionario ó á quien allí le represen-
te, y se remitirá el cuarto, por el mismo
buque en que vayan los voluntarios, á la
Autoridad del punto de desembarco.

Art. 11. Los voluntarios provisional-
mente admitidos y filiados en diches Con-
sulados ó Agencias diplomáticas quedarán
desde entonces, previa lectura de los artícu-
los del Código de Justicia militar que antes
se indican, los cuales han de leérseles en el
acto de esta filiación provisional, declarados
soldados con todas las responsabilidades
consiguientes á tal declaración, bien que en.
concepto también provisional, hasta que
sean definitivamente admitidos, pero sin que
tengan derecho á habar ni socorro alguno

Los gastos de pasaje para estos reconoci-
mientos, resulten ó no útiles los individuos,
serán con cargo al capítulo 2.0, art. 7.0,
concepto de transportes, del referido presu-
puesto de Guerra. Art. 22. Los voluntarios que el conce-

sionario ó sus representantes legales presen-
ten en las Comandancias generales de los
territorios de África percibirán de igual
manera la referida cuota de entrada

&
tan

pronto como quede efectuada la filiación
definitiva, para locual la entidad concesio-

Art. 18. Los voluntarios que sean filia-
dos de modo definitivo con arreglo á lo es-
tablecido anteriormente quedarán desde
entonces, cualquiera que sea su proceden-
cia, declarados soldados, previa revista de
comisario que se les pasará en el mismo día
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Comandancias generales de los territorios
de África en que sean filiados los volunta-
rios, tanto procedentes del extranjero como
reclutados en España y presentados por el
concesionario, entregarán á éste, tan pronto

-orno los hayan filiado ó desechado defini-
tivamente, dos copias debidamente autori-

zadas de la filiación de cada individuo que
le admitan, ó de la certificación, ajustada
al formulario núm. 5, cuyo original con-

servará la zona ó caja respectiva, en que
constan el acto y fecha de la presentación

del voluntario en ellas ylos motivos por los
cuales haya sido desechado como inútil pa-
ra el servicio de las armas.

Real decreto dt 10 de Julio último, pondrán
el caso en conocimiento del Comandante
general del territorio para la resolución que
proceda con arreglo á la ley; bien entendido
que si estos individuos fueran separados del
servicio sin ulteriores consecuencias, no ten-
drán derecho á efectuar por cuenta del Es-
tado el viaje de regreso al punto de España
donde quieran fijar su residencia.

en un Cuerpo de (1)... de los que ope-
ran ó guarnecen nuestra zona de ocu-
pación de Marruecos, y con preferen-
cia en (2) .. por espacio de. .. años en
las condiciones y con los derechos yde-
beres que fija el Real decreto de 10 de
Julio de 1913 (D. O. núm. 151), rue-
ga á V.S. se sirva disponer sea tallado,
reconocido, filiado ydestinadocon arre-
glo á las instrucciones dictadas a:erca
del particular por Real orden fecha
i."de Septiembre de 1913 (D. O. nú-
mero 193).

Formulario núm. 5.
Los Médicos del Cuerpo de Sanidad Mi-

litar que suscriben:
CERTIFICAN: Que á presencia del

Sr... Jefe de esta Caja de recluta, han
reconocí loa...,que dice tener. .. años
de edad, de oficio. . ., natural de. ..
provincia de...,que. .. leer yescribir,
hijo de... y de... de estado..., el
cual resulta inútil para el servicio de
las armas por padecer (1)...

Art. 33. Los voluntarios que después
de haber servido el compromiso contraído
no deseen continuar en filas,y aquellos á
quienes corresponda el retiro forzoso por
edad, tendrán derecho, por una sola vez,
á efectuar el viaje por vía férrea y marítima,
por cuenta del Estado, hasta el punto de
España en donde quieran fijar su residencia.

de de 191. .
(Firma yrúbrica de los Médicos)

Presencié el reconocimiento.Graciaque no duda alcanzar de V.S.,
cuya yida guarde Dios muchos años.

.de de 191. .
ElJefe de la Caja,

Art. 27. Tanto los individuos residen-
tes en España como los que se alisten en el
extranjero, devengarán, desde el día en que
sean filiados definitivamente y declarados
soldados útiles, los haberes correspondien-
tes al Arma en que han de servir, abonán-
doseles, en concepto de auxilio de marcha,
tantos haberes diarios como días, aproxima-
damente, deban invertir en incorporarse á
la Comandancia y Cuerpo en que han de
causar alta.

(i) Aquí se expresará la clase y número
del cuadro de inutilidades vigente en que
está comprendido el defecto ó enfermedad
que padece.

Formulario núm. 6.

Señor
Art. 34. Los Comandantes generales de

Ceuta, Melilla y Larache, vigilarán con
gran esmero cuanto se relaciona con la ins-
trucción de estos individuos, cuidando que
practiquen sin cesar el servicio á que deben
dedicarse tan pronto sean dados de alta en
instrucción.

(1) Aquí se expresará el Arma en que
desea servir.

(2) Aquí se expresará el Cuerpo ó uni-
dad qje prefieran. (O

Iden
Formulario núm. 2

FILIACIÓN
ificaciónpersonal de de... hijo de... y de. .. natural de. ..pa-

rroquia de. .. Ayuntamiento de. .. partido
judicial de. . . provincia de. .. avencindado
en. .. juzgado de primera instancia de. ..
provincia de. .. distrito militar de. . . nació
eri^^de. .. de mil... de oficio. ..edad .

.. días- Su religión... su

Art. 35. Las concesiones de parcela de
terreno que señala el art. 9.0 de la ley de 5
de Junio de 1912 y Real decreto de 10 de
Julio último (D. O. núm. i5i), á los indi-
viduos que, lo soliciten , después de llenar
los requisitos correspondientes, se determi
narán oportunamente en elReglamento que
se dicte para la organización de las colonias
militares.

Aquí debe pegarse la fotogra-
fía, sellándola después con el
sello del organismo ó depen-
dencia oficial en que se filie,
provisional ó definitivamente,
el individua fotografiado, de
modo que el sello quede im-
preso comprendiendo la foto-
grafía yla hoja á que va unida
y rubricando encima el Jefe ó

Dichos socorros serán adelantados por las
mismas Autoridades que hayan intervenido
en la admisión definitiva de los voluntarios,
las cuales se entenderán directamente, par»
su reintegro, con el Cuerpo á que se destine
al voluntario, el cual deberá hacer la recla-
mación de dichos haberes. .

estado
años

tros. Sus señas, pelo
Hbarba... boca

su estatura un metro milíme
cejas .
. coló

ojos

frentenariz

aire. . . producción señas particula-
Art. 28. Las Autoridades correspon-

dientes, así como los voluntarios compren-
didos en esta soberana disposición, deberán
tener presente que una vez incorporados
éstos á la unidad del destino, quedan suje-
tos á servir en África todo el tiempo que
comprenda su compromiso.

Art. 36. Para el debido conocimiento y
oportunos efectos, los Comandantes gene-
rales de Ceuta, Melilla y Larache, darán
cuenta numérica á este Ministerio de cuan-
tos voluntarios con premio causen alta en
los Cuerpos y unidades de la jurisdicción
de su mando, y remitirán, además, men-
sualmente, estados demostrativos del perso-
nal de dicha clase que tengan los mencio-
nados Cuerpos, especificando en los mismos
los años por que estén filiados estos indivi-
duos y el año del período de enganche en
que se hallen comprendidos, así como tam-
bién cuantas observaciones crean pertinen-
tes al caso.

Preguntado este individuo si ha servid:)

en filas, manifestó que (2).. Fué filiado
como voluntario e.i (3)... para servir en un
cuerpo de (4) . en África.

funcionario que intervenga en
la filiación.

Fué aprobada su a Imisión por el (5) .' .
en. . . de. .. de 191. . .ScincorporóalCuer-

dcH
Los abajo firmantes certifican que esta fo-

tografía correspondeal individuo que, según
los documentos que presenta para ser filiado
como voluntario con premio con destino á
África, resulta llamarse. .. y ser natural de...,provincia de. .. de ... años de edad,
de profesión ... é hijo de y de. ..

Art. 29. Para cuanto concierne á las
operaciones de presentación, talla, recono-
cimiento, admisión y filiación de indivi-
duos, podrá el conces :onario de este servi-
cio entenderse directamente con las Autori-
dades militares ó con las consulares ó diplo-
máticas de la localidad en que los presente,
según que aquellas operaciones se efectúen
en España ó en el extranjero, debiendo di-
chas Autoridades facilitar su gestión por
cuantos medios estén á su alcance, dentro
de los preceptos d¿ la ley.

de iqi

Queda filiadoen virtud de la presente, pa-
ra servir en clase de soldado por el tiempo
de (6)... y con los derechos y obligaciones
que determina la Ley de 5 de Junio de 19 12

y d R. D. de 10 de Julio de 1913 (D. O. hú-
mero 151).de 191

Testigo (1) Testigo (1) El tiempo de servicio enpezará á contár-
sele desde el día en que ingrese en filas yten-
drá derecho á los haberes desde la fecha in-
dicada en' el art. 7.

0 de la R. O. C. de i5
de Junio de 1912 y 27 de las instrucciones
dictadas para cumplimiento del R. D. de 10
de Julio de 1913 (D. O. núm. i5i)ypubli-
cadas por R. O. de 1.* de Septiembre de
1913 (D. O. núm. 193).

Art. 31. Con objeto de que los indivi-
duos admitidos como voluntarios con pre-
mio efectúen la marcha en condiciones de-
bidas, los Capitanes generales de las regio-
nes ó distritos dictarán las disposiciones al
efecto, designando, si lo estiman oportuno y
según la importancia le la partida, el nú-
mero de clases que juzguen necesarias para
que acompañen á los mencionados indivi-
duos hasta el puerto de embarque.

Intervine,
£7(2)

(1) Estos testigos deben ser'los mismos
que intervienen en la filiación.

(2) Jefe ó funcionario del organismo ó
dependencia oficial en que se haga la filia-
ción.

Art. 3o. En el caso de que por causas
ajenas á la voluntad del concesonario no
pudiera éste completar el cupo asignado al
semestre perqué al tratar de. embarcar los
individuos reclutados y filiados provisional-
mente en el extranjero encuentre dificulta-
des inesperadas nacidas de la legislación del
País ó porque accidentes de viaje imposibi-
liten la oportuna llegada de los individuos
alpunto en que hayan de ser filiados defi-
nitivamente, ó bien por otras causas fortui-
tas que, como las anteriores, habrán de ser
debidamente justificadas, se considerarán
estos hechos como de fuerza mayor, y,por
tanto, en suspenso, mientras se soluciona la
dificultad origen del retraso, las obligacio-
nes y sanciones que imponen al concesiona-
rio las bases 3.', 44 y 47 del concurso, en
cuanto se refiere á los individuos á quienes
dicha inesperada dificultad afecte.

w- 31. Elpremio que los voluntarios
tendrán derecho á percibir dentro de cada
periodo de enganche ó reenganche será el

previenen los artículos 3.0 y 4° del
Real decreto de 10 de Julio último (D.O.
número i5i).

Art- 32. Los Jefes de los Cuerpos en que
arvan voluntarios con premio, cuya mala
conducta ó especiales condiciones hagan in-
conveniente que sigan perteneciendo á él,
informe á lo prevenido en el art. 5-* del

Formulario núm. 3.
F. de T.y T.yM.de TyT ,Sargentos

Según previene la Ordenanza y órdenes
posteriores, se le leyeron y quedó enterado
de las Leyes penales que figuran anotadas
al respaldo, y quedó advertido de que no le
servirádedisculpaparasu justificación en nin-
gún caso el alegar ignorancia de dichas Le-
yes y que es el único responsable de cuan-
tos datos se hacen constar en esta filiación.
Lo firmó siendo testigos los que suscriben,

\u25a0de ... 191 ...

CERTIFICAN: Que ápresencia del
Sr... Jefe de .. han procedido á la
talla de...,el cual resulta tener una
estatura de... metro... milímetros.

de \u25a0 de 191. .
(Firma y rúbrica de los Sargentos.)

Presencié la talla.

Art. 38. Los Capitanes generales ges-
tionarán de los Gobernadores civiles que se
inserte esta circular en los Boletines Ofi-
ciales de las provincias respectivas y se dé
la mayor publicidad por los Municipios á
cuanto en ella se dispone, para que llegue á
conocimiento de los que deseen servir vo-
luntariamente en los Cuerpos de Áfricacon
arreglo á los preceptos de laley de 5 de Ju-
nio de 19 12 y Real decreto de 10 de Julio

ElJefe de
Formulario núm. 4.

Los Médicos del Cuerpo de Sanidad Mi-
litar que suscriben:

EÍ(7) El interesado
Testigo,Testigo,

(1) Zona de. .. Caja de Recluta de.. Agen-
cia diplomática de... Consulado de...De Real orden lodigo á V.E. para su co-

nocimiento y demás efectos. Dios guarde á

V. E. muchos años. Madrid, i." de Sep-
ia i3M

último CERTIFICAN: Que á presencia del
Sr... Jefe de esta Caja de recluta, han
reconocido á..., quedice tener. . .años
de edad, de oficio ... natural de...
provincia de. ..,que. .. leer y escribir,
hijo de... y de. .. de estado. .., el
cual resulta que no padece defecto ó
enfermedad de los incluidos en el cua-
dro de inutilidades vigente para servir
en el Ejército, por locual le concep-
túan útil para el servicio de las armas, i

de -.... de 191..
(Firma y rúbrica de los Médicos^) .

Presencié él reconocimiento. ¿
El Jefe de ia Caja,

etc.
—

(2) En caso afirmativo se expresará
cuánto tiempo y en qué Cuerpo.— (3) Es-
ta Zona... Caja... Agencia diplomática... Consulado. .. etc.

—(4) Expresar el
Arma.

—
(5) Capitán general del distrito ó

Gobernador militar de. .—(6) Se expre-
sará el tiempo por que se filia.

—
(7) Jefe

de la Zona ... Jefe ae la Caja.. Primer
Jefe del Cuerpo ... Agente consular ó di-
plomático.

Luque
Señor

Formulario núm 1 (en papel de 10 cénti-

F. de T.yT., natural de. .. partido
judicial de . .provincia de. .. dé esta-
do..., español y de. .. añ#s de edad,
hijo'de... y de. ..a V.S. con el debi-
do respeto expone: Que deseando sen-
tar plaza como voluntario para servir

mos de peseta)

Intereso de los señores Alcaldes de ésta
provincia den la mayor publicidad posible
á la circular preinserta.

Madrid, 4 de Septiembre de 1913.El Gobernador interino,
Manuel Baamonde,
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Banco de España sitas en el partido judicial de Es-,

caloña, que vence el 10 de Agosto
de 1917,^tasado en dos mil qui-
nientas pesetas.

niéndoles que, de no verificarlo, les parará
el perjuicio que haya lugar en derecho.

Madrid, cinco de Septiembre de mil no-
vecientos trece.

no verificarlo,le parará elperjuicio que havlugar en derecho.
'*

Madrid, cinco de Septiembre de mil
vecientos trece.

°"
Habiéndose extraviado el resguardo del

depósito transmisible número 716.842, ex-
pedido por este Establecimiento en 28 de

\u25a0 Mayo de 1912 a favor de Don Juan de Mata
Serrano y Humanes y Doña EmiliaSerrano
y Humanes, indistintamente, se anuncia al

.público por tercera y última vez, para que el
que se crea con derecho á reclamar lo verifi-
que dentro del plazo de dos meses, á contar

desde la fecha 15 de Agosto próximo pasa-
do, fecha de laprimera inserción de este

.anuncio en los periódicos oficiales Gaceta
de Madrid y Boletín Oficial de esta pro-
vincia, según determina el artículo 6.° del
Reglamento 'vigente de este Banco; advir-
tiendo que, transcurrido dicho plazo sin re-
clamación de tercero, se, expedirá el corres-
pondiente duplicado de dicho resguardo,
anulando el primitivo y quedando el Banco
exento de toda responsabilidad.

Tercero.
—

La mitad de otro contra Doña
Concepción Rico Rivera á favor
del mismo señor Truchuelo yDon
Nicolás Gutiérrez, por 17.900 pe-
setas de principal, y por lo que se
refiere á su mitad, por 8.g5o pe-
setas de capital intereses del 6
por ico anual con garantía de una
participación en cada uno de los
solares, con hotel, casa y otras
construcciones en la calle de To-

ElSecretario,

P. S.,
El Secretario

P.S.,
'

A. Luis Rubio,
(A.—481.)

A.Luis Rubio.
(A.-478.)

Labarzana y Sanz (Jesús), natural de Alcala de Henares, domicliado últimamente'en la calle del Salitre, núm. 36> principal
núm. 5, comparecerá en término de cinco'días ante el Juzgado de instrucción del dis-
tritodel Hospital, Secretaría del señor Gon-
zález del Rivero, para ser reconocido por
los Médicos forenses en causí por lesionesinstruida por dicho Juzgado con el núme-
ro 374 del 913.

El Ju/gado de primera instancia del dis-
trito del Hospital de esta Capital, en provi-
dencia dictada en veintidós de Julio último,
ha admitido la demanda de juicio declara-
tivo de mayor cuantía incoada por Don
Eugenio Grasset Echevarría y Doña Benita
Bengoechea Soloeta contra Doña Rosa Ar-
nosa Gómez, Don Joaquín y Don Antonio
Fernández Arnosa, Don Santiago Sangui-
neti Ardoino, Don Pedro López Ortiz, Don
Rafael Andrés, Doña Enriqueta y Don Joa-
quín García Fernández y Don Juan Dome-
ñé García, de la que se ha conferido trasla-
do á los demandados, yen su consecuencia
emplazo con esta cédula á Doña Enriqueta
García Fernández, para que en el improrro-
gable término de ocho días comparezca en
los autos personándose en forma; previ-
viniéndole que, de no verificarlo, le parará
el perjuicio que haya lugar en derecho.

rrijos, números 13 y'i5 provisio-
nales, de esta Corte, con venci-
miento el 23 de Agosto de 1914,
valorada dicha participación en
8.950 pesetas. V.° B.°

Cuarto. —Otro crédito contra Don Enrique
Escalona Díaz á favor del propio
señor Truchuelo por 3.060 pese-
tas con interés del 6 por 100 al año
y garantía de la participación de

12.154 pesetas 84 céntimos en las
25.175 pesetas en que fué valorada
la casa número 15 de la calle de
Santa Ana, también de esta Corte,
que vence el 28 de Agosto del año
próximo, tasado pericialmente en
tres mil sesenta pesetas.

Para el acto, del remate, que tendrá lugar
en la Sala-audiencia de este Juzgado, Gene-

Grande.
El Secretario.

Federico González d
(B.—1.726.)

Madrid, 6 de Septiembre de 1913.
P. El Vicesecretario,

José Rodríguez Romero
(A.—477.)

Albir de Espiau (Santos), natural de Ma-
drid, de estado soltero, profesión ebanista.
de treinta y un años, hijo de Pantaleón v
Matilde, es de estatura alta, de pocas car-
nes, rubio, sin bigote nibarba, domiciliado
últimamente en la calle de Campomanes,
número 6, piso quinto, procesado, por esta-
fa, comparecerá en término de diez días
ante el Juzgado de instrucción del distrito
del Hospital, Secretaría del Sr. González
del Rivero.

Providencias judiciales
Madrid, cinco de Septiembre de mil no-

vecientos trece.JUZGADOS DE 1 « INSTANCIA
El Secretario,

P. S.,HOSPICIO
Por el presente, y en virtud de lo acor-

dado por el Juzgado de i." instancia del
distiito del Hospicio de esta Corte en autos
de t rcería promovidos por Doña Ana Picar
Rodríguez contra Don Juan Rodríguez
Méndez y D. Carlos María Accame, en

A.Luis Rubioral Castaños, i, se ha señalado el día 3 del
próximo Octubre, á las dos de la tarde, y
se llevará á efecto bajo las condiciones si-

(A--479-)
Madrid, 30 de Agosto de 191 3
Federico Grande.

Primera
guientes

\u25a0ue
los expresados créditos se-

subastados en un solo lote'
ortando en junto la tasación
los mismos quince mil qui-
nas diez pesetas,

no se admitirán preposi-
ciones que no cubran las dos ter-
ceras partes del avalúo.

El Juzgado de primera instancia del dis-
trito del Hospital de esta Capital, en provi-
dencia dictada en veintidós de Julio último,
ha admitido la demanda de juicio declara-
tivo de mayor cuantía, incoada por Don
Eugenio Grasset Echevarría yDoña Benita
Bengoechea Soloeta, contra doña Rosa Ar-
nosa Gómez, Don Joaquín y Don Antonio
Fernández Arnosa, Don Santiago Sangui-
neti Ardoino, Don Pedro López Ortiz, Don
Rafael Andrés, Doña Enriqueta yDon' Joa-
quín García Fernández y Don Juan Dome-
ñé García, de la que se ha conferido trasla-
do á los demandados, y en su consecuencia
emplazo con esta cédula al Don Joaquín
García Fernández, para que en el improrro-
gable término de ocho días comparezca en
los autos personándose en forma; previnién-
dole que, de no verificarlo, le parará el per-
juicio que haya lugar en derecho.

ElSecretario,
FedencoGonzález del Rivero.

\u25a0 B.
—

1.727.1
juicio ejecutivo instado contra éste por
aquél, sobre mejor derecho al cobro dé
un crédito con los bienes embargados al se-
ñor Accame, se emplaza al Don I'arlos Ma-

CENTRO
DiezMenéndez(Manuel), domiciliadoúlti-

mamente en la calle Maldonadas, 7, tienda,
comparecerá el día 24 de Septiembre próxi-
mo, ala una, ante la Sección primera de
esta Audiencia provincial, para declarar
como testigo en el juicio oral de la causa
instruida por estafa contra Raimundo Luis
Fernández; bajo apercibimienio de que, si
no lo verifica, incurrirá en la multa de cin-
co á cincuenta pesetas.

Kmey scasí, para que personándo-
-ma conteste la demanda de terce-
ro del término de veinte días, ha-

ciéndose cargo al efecto de las copias sim-
ales de la demanda y sus documentos que
Mm disposición existen en Secretaría; aper-

pararle el perjuicio que hubiese

ria Acc

Tercera.— Que para tomar parte en el're-
mate deberán consignar los licita-
dores por lo menos el 10 por 100
efectivo de la tasación, sin cuyo
requisito no serán admitidos.Iuaai

rid, dos de Septiembre de milnove- Cuarta.— Yque lostítulos de propiedad de
los créditos se pondrán para su
examen de manifiesto en la Secre-
taría del que refrenda, con los que
tendrán que conformarse los lici-
tadores, sin que tengan derecho á
exigir ningunos otros.

Dado en Madrid á 6 de Septiembre de
I0I3-

cientos trece.
V." B.°

Madrid, veintidós de Agosto de mil no
vecientos trece.

Fernando GarraldaJarcia delPozo
El Secretario, Ei Secretario,

P. S.,P, S.,
José Hurtado.

(B—1.672.)
Juan Molina Madrid, cinco de Septiembre de mil no-

vecientos trece.(A—476.)

Don Miguel Ochoa Lumbier, Juez de pri-
CHAMBERÍ

Miguel Ochoa El Secretario,
P. S.,

JUZGA OS MUNICIPALES

ñera instancia accidental del distrito de El Secretario,
Juan P. Pérez.

B'A.—482.)

BUENAVISTA
Chamberí de esta Corte A. Luis Rubio.

(A.—480.)

En virtud de providencia del señor Juez
municipal deLdistrito de Buenavista de esta
Corte, por el presente se cita y emplaza á
Rafael Pacheco Padial, que dijo vivir en
San Marcos, núm. 4, y cuyo paradero
en la actualidad se ignora, para que en el
término de nueve días comparezca en dicho
Juzgado, sito en la calle de Belén, núm. 2,

piso segundo, á cumplir la pena que le ha
sido impuesta en el juicio de faltas número
523 del año 19 13, que pende en este Juzga-
do por lesiones; apercibido que, de no veri-
ficarlo, le parará el perjuicio á que haya
lugar en derecho.

Madrid, 20 de Agosto de 1013.V.°B."
Cervellera.

l'or el presente hago saber: Que en juicio
ejecutivo seguido en dicho Juzgado á ins-
tancia de Don Cayo Espinaco Pérez contra
Don José Truchuelo y Sánchez, en provi-
dencia de cinco del actual se ha acordado
laventa en pública subasta por primera
\u25a0^^J r término de veinte días, de los

HOSPITAL
El Juzgado de primera instancia del dis-trito del Hospital de esta capital, en provi-

dencia dictada en veintidós de Julio último,
ha admitido la demanda de juiciodeclarati-
vode mayor cuantía incoada por Don Eu-
genio Grasset Echevarría y Doña Benita
Bengoechea Soloeta contra Doña Rosa Ar-nosa Gómez, Don Joaquín y Don AntonioFernandez Arnosa, Don Santiago Sangui-
neti Ardoino, Don Pedro López Ortiz, DonRafael Andrés, Doña Enriqueta y Don Joa-
quín García Fernández y Don Juan Dome-
ñé García, sobre cumplimiento de contrato,
de la que se ha conferido traslado al de-mandado, y en su consecuencia emplazo
con esta cédula á los herederos de Don Pe-
dro López Ortiz, para que en el improrro-
gable término de ocho días comparazcan enlos autos personándose en ¡forma; previ-

El Juzgado de primera instancia del dis-
trito del Hospital de esta capital, en provi-
dencia dictada en 22 de Julio último, ha
admitido la demanda de juiciodeclarativo
de mayor cuantía incoada por Don Eugenio
Grasset Echevarría y Doña Benita Bengoe-
chea Soloeta, contra Doña Rosa Arnosa
Gómez, Don Joaquín y Don Antonio Fer-
nández Arnosa, Don Santiago Sanguineti
Ardoino, Don Pedro López Ortiz, Don Ra-fael Andrés, Doña Enriqueta y Don Joa-quín García Fernández y Don Juan Dome-ñé García, sobre cumplimiento de contra-
to, de la que se ha conferido traslado aldemandado, yen su consecuencia emplazocon esta cédula al Don Juan Domeñé Gar-
cía para que en el improrrogable términ.
de ocho días comparezca en los autos per-
¡sonandosc en forma; previniéndole que. H.

vez,

créditos hipotecarios siguientes

I
no contra Don Cristóbal Pérez
vor del señor Truchuelo por
>o pesetas de principal y rédi-
del 7 por 100 anual, con ga-
fa de la casa número 4 de la
:de las Virtudes, vencido el 27ulio próximo pasado, valorado
cialmente en milpesetas,
'tro contra doña Antolina Ro-

mo Magán por 3.500 pesetas de
principal, intereses al o por 100 al
año con, garantía de nueve fincas

Primero

El Secretario,
Alfredo del Castillo.

(B—1.071-)(Núm. 1.732.)

«m». y UH. SL V9WTBntm
MARTÍNEZDK YILASCO T COM?**1

*
«g*w $Ít*¿U.¡


